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INTRODUCCION

1. La Séptima Reunión de Jefes de Oficina de Registro de Transferencia de 
Tecnología se celebró en Nueva Delhi (india) del 7 al 10 de diciembre de 1982, 
bajo los auspicios del Gobierno de la India y la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). La Reunión tenía p jt objeto f

examinar el progreso de la cooperación entre los miembros del Sistema de 
Intercambio de Información Tecnológica (TIES) y desarrollar nuevas esferas 
de cooperación.

2. Entre las finalidades de la Reunión figuraban las siguientes:
a) Designar esferas paxa trabajo ulterior y preparar el material necesa

rio para presentarlo a la reunión siguiente o por medio del TIES Nevsletter;
b) E-ram-í nitr la aplicación y el foco de la función del TIES desde el 

punto de vista del nivel de intercambio de información;
c) Consolidar los intereses de los países participantes y estudiar 

cuidadosamente la manera de atraer nuevos miembros al sistema TIIE;
d) Elaborar la manera de colaborar mas estrechamente con los miembros 

de la Licensing Executives Society por intermedio del TIES.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

3. En la Séptima Reunión del TIES se examinaron cierto número de temas y 
problemas y se adoptaron las siguientes conclusiones y recomendaciones 
principales:

a) La Reunión estuvo de acuerdo, e hizo una recomendación al respecto, 
en que se preparase dentro del sistema TIES y sobre la base propuesta por
la secretaría de la ONUDI un informe consolidad'1 anual que abarcase informa
ción general estadística y de otra índole respecto a tendencias y corrientes de 
tecnología, en particular las tendencias relativas a la concesión de licen- i
cias de tecnología en sectores industriales particulares;

b) La Reunión aprobó el formato propuesto para el suministro de infor
mación generalizada sobre corrientes de tecnología a base de información 
sectorial y de otra índole, con miras a la preparación de los informes anuales 
consolidados;

c) La Reunión recomendó que, en vista de la necesidad de volver a eva
luar la etapa de cooperación alcanzada entre los países miembros del TIES, la 
ONUDI organizara una reunión de expertos a principios de 1983, compuesta de 
representantes dé lor países miembros del TIES, teniendo en cuenta la repre
sentación geográfica y el ámbito y naturaleza de las actividades de registro.
En la reunión de expertos se preparará un programa para el sistema, el que se 
examinará y aprobará en la siguiente reunión general del TIES, en el otoño de 
1983- Da secretaría de la ONUDI quedó encargada de convocar la reunión, pre
parar el programa de ésta a base de las sugerencias recibidas de países 
miembros, y determinar la composición;

d) Con respecto a una mayor cooperación con Licensing Executive Society 
(LES), lo3 países miembros fueron de la opinión de que el diálogo era
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definitivamente de interés para ellos y recomendaron que esta colaboración 
continuase en el futuro, posiblemente ofreciendo a un gran grupo de países 
miembros una oportunidad de discutir con LES asuntos y problemas de interés 
común;

e) La Reunión aprobó en principio el Manual de Codificación revisado 
presentado por la secretaría de la OHUDI y pidió que las enmiendas aprobadas 
en la Reunión se incorporasen en la versión definitiva;

f) La Reunión recomendó que la secretaría de la OHUDI no escatimase 
esfuerzos para ampliar el actual número de miembros del sistema TIES. Los 
países miembros han expresado la voluntad y el deseo de colaborar plenamente 
con los esfuerzos de la OHUDI a este respecto, y prestarles su apoyo;

g) La Reunión recomendó encarecidamente que los registros de tecnología 
utilizaran toda la información disponible sobre la corriente de tecnologías 
en su propio país y que suministrarar tal información a la OHUDI para los 
miembros del TIES;

b) La Reunión recomendó que la metodología de evaluación de pagos pro
puesta por la OHUDI fuese utilizada por los países miembros como un instru
mento adicional para dicha evaluación. Sin embargo, la Reunión subrayó las 
limitaciones de la metodología propuesta así como la necesidad de que los 
países miembros la sometieran a nuevos ensayos. La Reunión pidió a la OHUDI 
que siguiera perfeccionando y afinando la metodología propuesta, para tener 
en cuenta los problemas de la inflación, las proyecciones a futuro y el nivel 
de tecnología;

i) La Reunión pidió a la secretaría de la OHUDI que continuase prepa
rando directrices concretas para la concesión de licenciáis de soporte lógico 
de computadora, que abarcasen pagos, evaluación, cuestiones de responsabilidad 
y derechos de utilización;

j) Se pidió, además, a la secretaría de la OHUDI que preparase y presen
tase a la brevedad posible el estudio de directrices sobre trato y evaluación 
de acuerdos relativos a licenciáis de diversos tipos, concretamente en cuanto
a cadenas de restaurants rápidos, hoteles e industrias semejantes;

k) La Reunión hizo suyo y aprobó en principio la propuesta de la OHUDI 
respecto a un sistema de información unificado para su uso en los registros 
de tecnología. Sin embargo, se estimó que el sistema tal como estaba-pro
puesto debía ensayarse primero sobre una base experimental, a la brevedad 
posible. Algunos países miembros expresaron que estaban dispuestos a parti
cipar en esa operación;

l) La Reunión pidió a los miembros del TIES que prestasen la debida 
consideración al nivel de tecnología en los sistemas y evaluaciones de 
información;

m) La Reunión aprobó el modos operandi en el intercambio ad hoc de infor
mación sobre contratos de transferencia de tecnología entre países miembros del 
TIES, en la forma propuesta por la secretaría de la OHUDI;

n) Se pidió a la OHUDI que preparase y presentase a la brevedad posible 
un estudio sobre posibles maneras y métodos de supervisar y evaluar eficaz
mente la ejecución de loe contratos de transferencia de tecnología 
aprobados.
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I. ORGANIZACION DE LA REUNION

L. A la Séptima Reunión, de Jefes de Oficina de Registro de Transferencia de 
Tecnología asistieron 21 participantes de 18 países y seis observadores de 
organizaciones internacionales (véase anexo I).

Apertura de la Reunión

5. La Reunión fue inaugurada por el Sr. Ghosh, Secretario de Desarrollo 
Industrial del Gobierno de la India, quien declaró que el TIES era un elemento 
fundamental de la cooperación práctica entre países en desarrollo. Recalcó
la necesidad de perfeccionar el intercambio de información sobre adelantos 
tecnológicos, sobre todo los que se habían hecho en los países en desarrollo, 
y de aumentar la transferencia de tecnología entre los países en desarrollo y, 
en especial, el de las instituciones de investigación y desarrollo tecnoló
gico de dichos países. Acentuó, asimismo, la necesidad de un acceso acele
rado de los países en desarrollo a las tecnologías de vanguardia y de una 
mayor participación de la ONUDI y el TIES en esta esfera.

6. La Sra. Carmen Peralta, de Filipinas, transmitió la esperanza de la 
Presidente saliente del TIEo, Gobernadora Lilia R. Bautista (Subsecretario 
de Industria de Filipinas), de que la Séptima Reunión pulsara la cooperación 
entre los miembros del TIES. Destacó la necesidad de ampliar el número de 
miembros y expresó la esperanza de que los países observadores se convir
tiesen pronto en miembros de pleno derecho.

7. En nombre del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
el Sr. J. Berke, Representante Residente Adjunto, dijo que la variedad de 
países representados en 3.a Reunión indicaba un aumento del esfuerzo coopera
tivo. Aseguró a la Reunión el apoyo del PNUD en todos los asuntos de esta 
esfera.

8. El Director de la División de Estudios Industriales de la ONUDI señaló 
el aumento de 15 a 30 países en el número de miembros del TIES desde su 
creación, aumento que se señaló en el Plan de Acción de Caracas y se registró 
en la reunión de seguimiento de Nueva Delhi. Manifestó que podría obtenerse 
una tasa ma3 rápida de crecimiento tecnológico teniendo en cuenta las tecno
logías de vanguardia. En la reciente reunión celebrada en Moscú sobre la 
preparación de una reunión de alto nivel sobre adelantos tecnológicos y sus 
repercusiones para los países en desarrollo, 3e puso de relieve la importan
cia de la ingeniería genética, la biotecnología, la microelectrónica, la
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tecnología de materiales y la investigación sobre tecnología energética. 
Tales tecnologías tenían bajos costos de inversión y ofrecían la posibilidad 
de descentralizar las actividades económicas.

Elección de la Mesa

9. La Reunión eligió por unanimidad a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente: Sr. S.L. Kapoor (India)
Vicepresidente: Sra. T. Michelangeli (Venezuela)
Relator: Sr. T. Gitonga (Kenya)

Aprobación del programa

10. Se aprobó el programa siguiente:
1. Sesión inaugural
2. Elección de Presidente, Vicepresidente y Relator
3. Examen de los progresos realizados en el TXES:

a) Informe sobre progresos realizados
b) Examen anual de 1982
c) Manual de codificación integrado
d) Vinculación del sistema de datos del TXES con TIEN y SAIT
e) Servicios de asesoramieato y capacitación

k. Fortalecimiento de Xas capacidades de negociación:
a) Evaluación de pagos
b) Evaluación de acuerdos sobre empresas mixtas
c) Evaluación de contratos sobre soporte lógico de computadora

5. Efecto de la legislación sobre la transferencia de tecnología y 
las corrientes de tecnología

6. Otros asuntas
7. Aprobación del informe
8. Clausura



II. RESUMEN DE LAS DELIBERACIONES

11. La secretaría de la ONUDI inicio las deliberaciones con una sinopsis del 
ámbito de la labor realizada por el TIES y el Servicio de Asesoramiento 
Tecnológico (TAS). Se comunicó a los participantes que Polonia había pasado 
a ser miembro activo del TIES; era posible que Bangladesh, Costa de Marfil, 
Kenya, Pakistán y Turquía se unieran como observadores.

12. Se recalcó la índole confidencial del sistema, y se explicó que la coope
ración con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con 
respecto a toda información recibida podía permitirse sólo con la autoriza
ción previa de los miembros del TIES, los cuales podían también determinar
el grado de la información que se suministraría e intercambiaría. Se sugirió 
que el funcionamiento y la eficacia del TIES, así como de TIES Newsletter, 
fuera objeto de examen constructivo en la Reunión a fin de hacer que el sis
tema satisficiera las necesidades, objetivos y necesidades de sus miembros.

13. El representante del Centro de las Naciones Unidas sobre Empresas 
Transnacionales dijo que gran parte de la información detallada sobre acuer
dos y financiación relativos a contratos de tecnología era sumamente difícil 
de obtener. El TIES debía elaborar un procedimiento para difundir la infor
mación disponible, sobre una base anual o semestral, ya que esta información 
era de gran utilidad para las organizaciones dedicadas a esta labor. Instó 
también a que se ampliase el ámbito del TIES hacia otras esferas en vista
de las necesidades crecientes de los países en desarrollo.

lU. Al terminar las deliberaciones generales, se señaló que la ONUDI había 
asignado al TIES un papel importante que desempeñar, y que era fundamental 
que el sistema se ajustase continuamente para satisfacer las necesidades de 
los países en desarrollo. Se estimó que sería de gran utilidad la informa
ción que pusiera a los países en desarrollo en condiciones de adoptar su 
propia selección tecnológica en todos 3us aspectos. Sin embargo, el sistema 
só2o podía transmitir la información que recibiese, por lo cual la Reunión 
debía investigar la manera de modificar o ampliar el sistema a fin de aumen
tar la entrada de información, inclusive la formulación de directrices res
pecto a informes periódicos sobre materias y tendencias'de importancia para 
la adopción de decisiones de política en los países en desarrollo.

15. A fin de facilitar las deliberaciones sobre los diversos temas del pro
grama, la Reunión tuvo a la vista ciertos números de documentos (véase el 
anexo II). Un representante de la ONUDI hizo una introducción, concentrándose
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en el Manual de Codificación revisado y en los problemas relativos al 
aumento del número de miembros activos.

lo. En el debate subsiguiente se hicieron las siguientes observaciones 
concretas:

a) el Manual era adecuado a las necesidades de los miembros; sin 
embargo, se plantearon algunas dudas respecto a la compatibilidad de los 
códigos de la ONUDI y de la Organización Internacional de Normalización 
(ISO) en lo que respecta a país proveedor y unidad monetaria;

b) era difícil definir los diversos tipos predominantes en los 
acuerdos de servicio;

c ) las importaciones de documentación técnicas no estaban incluidas 
en el. sistema de servicios.

17- EL debate abarcó también las necesidades de compilar de manera continua 
datos sobre concesión de licencias de tecnología, tanto a nivel de país como 
sectorial, obteniéndose así información importante sobre las corrientes de 
tecnología y las tendencias claras a nivel sectorial.

18. En cuanto al Decenio del Desarrollo para Africa, se señaló que debía 
hacerse más fácilmente accesible la información sobre el servicio de inge
niería y consultoría.

19. Se reiteró que el Nevsletter estaba concebido primordialmente como un 
medio de intercambio de información sobre novedades habidas en los regis
tros que eran miembros del TIES. La entrada de información era algo escasa, 
y tal vez podía mejorarse designando en cada registro a una persona que pu
diese enviar información de "r-nera continua al TIES Newsletter.

20. Se hizo la observación de que el Nevsletter parecía ser de utilidad 
limitada para el empresario. La información sobre regalías por sí sola no 
bastaba para adoptar una decisión, sino que debía considerarse todo el proce
so involucrado en todos sus aspectos. Una información suministrada a los 
empresarios de manera fragmentaria hasta podía inducir a error; en conse
cuencia, el empresario tenía que utilizar la información únicamente como 
orientación. Se convino en que el instrumento para difundir información 
apropiada entre los empresarios no era necesariamente el Nevsletter. Los 
registros nacionales tendrían que hacer, con ayuda de la ONUDI, estudios 
sectoriales detallados.

21. El tema siguiente que se trató fue la asistencia de la ONUDI a los 
registros nacionales y la cooperación con Licensing Executive Society, en 
vista de los resultados de la reunión conjunta ONUDI/LES, efectuada en Viena 
en junio de 198?.



22. Hubo consenso en que debían hacerse esfuerzos para proseguir la coopera
ción y el diálogo con LES. Tales diálogos debían ser iniciados por el TIES
a fin de examinar asuntos de interés para todos sus miembros; debía estar 
presente un grupo de representantes de les países miembros del TIES.

23. Se dio a conocer por representantes de la QNÜDI un proyecto de direc
trices para un examen anual de las tendencias en materia de transferencia de 
tecnología (ID/WG.383/6).

2 k . De las deliberaciones se desprendieron las cuestiones principales siguien
tes, que también quedaron reflejadas en las conclusiones y recomendaciones:

a) los arreglos institucionales debían especificarse con más detalle;
b) los exámenes anuales podían consolidarse sobre una base quinquenal y 

ser publicados por las Naciones Unidas;
c) el estudie general propuesto por la secretaría de la ONUDI debía ser 

complementado con análisis sectoriales;
d) las tendencias generales que proponía la secretaría de la ONUDI, 

debían hacerse extensivas a la cuantía de la inversión;
e) la secretaría de la ONUDI dobía examinar la posibilidad de incluir 

el nivel de tecnología en los estudios;
f) en los estudios por sectores podían incluirse los hoteles, las 

licencias de restaurante rápidos y, posiblemente, uno de los sectores seleccio
nados por la ONUDI para 3er objeto de consulta global.

25. La secretaría de la ONUDI presentó el tema del programa relativo a una 
actividad piloto sobre metodología de evaluación del pago de transferencia 
de tecnología (ID/WG.383/1). Los participantes analizaron crítica y detalla
damente la metodología propuesta. Portugal presentó un informe resultante de 
la actividad piloto (ID/WG.383/7)•

26. De las deliberaciones surgieron las cuestiones principales siguientes:
a) la metodología sugerida podía considerarse como un instrumento 

adicional entre los empleados para la evaluación de pagos;
b) ciertos procedimientos básicos de la metodología requerían mayor 

clarificación, expansión y afinación;
c) la propuesta metodología tenía ciertas restricciones; la aplicación 

debía ser sobre una base selectiva;
d) algunos de lo3 países participantes expresaron optimismo sobre la 

utilización del propuesto sistema de evaluación en su trabajo ordinario, en 
vista de la falta de sistemas de evaluación distintos dignos de confianza;

e) se expresó también que el análisis tenía algunas ventajas, pero tan 
sólo para cierto grupo de ramas de producción donde había un insumo 
extranjero único;

f) otra cuestión planteada 3e refería a las dificultades que se suscita
ban cuando las empresas producían más de un producto utilizando tecnología 
importada 3Ólo parcialmente.
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2?. La Argentina dio a conocer su metodología para la evaluación de pagos 
(ID/WG.383/8), que tenía en cuenta los gastos del país proveedor por concepto 
de investigación y desarrollo tecnológico. 31 sistema se ensayó en unos 10 
contratos de transferencia de tecnología concertados entre la empresa matriz 
y su filial argentina. Después de un examen crítico del método y de los 
datos presentados, la Reunión estuvo de acuerdo en que el método era un ins
trumento adicional interesante para la evaluación de pagos relativos a la 
transferencia de tecnología.

28. 31 documento de antecedentes de la secretaría de la ONUDI sobre la con
cesión de licencias de soporte lógico de computadora (ID/WG.383/3) había 
sido preparado a solicitud especial de algunos de los miembros del TIES, 
y proporcionaba un conjunto de directrices básicas para la evaluación de tales 
contratos de licencia. Aunque no todos los miembros del TIES participaban en 
tales contratos, era de prever que el comercio creciente de soporte lógico 
de computadora en todo el mundo afectaría dentro de poco a todos los países 
miembros del TIES.

29- Las deliberaciones pt’sieron al descubierto el grado de comercio de sopor
te lógico de computadora en los países en desarrollo y el número de problemas 
relativos a sistemas y a la metodología para evaluar los acuerdos de 
licencia.

30. Algunos países felicitaron a la secretaría por la excelente labor reali
zada en la preparación de este documento y pidieron que se hiciera labor 
adicional al respecto.

31- El representante de la secretaría de la ONUDI, siguiendo la sugerencia 
de algunos países miembros del TIES, sometió a la consideración de la Reunión 
la necesidad de dedicar algo de tiempo y esfuerzo a la expansión del TIES 
en tres direcciones:

Hacia las entidades encargadas de formular políticas a nivel nacional
Hacia organizacione? u oficinas internacionales apropiadas, tales como
la ONUDI o el Centro de las Naciones Unidas sobre Empresas
Transnacionales
Hacia industrias que cooperan con los registros de tecnología 

Se sugirió una cuarta dirección, a saber, la corriente de tecnología entre 
países en desarrollo. Las deliberaciones confirmaron la necesidad de ampliar 
el TIES, y se convino en que los países participantes enviasen a la ONUDI, 
a más tardar para el Io de marzo de 1983, sugerencias detalladas para la 
ampliación del ámbito del TIES.
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32. Un representante de la secretaría de la QNUDI expuso el sistema de infor
mación modelo mediante el empleo de computadoras que se descride en el docu
mento IQ/WG.383/2. En ese documento se tratan sistemas de información óptimos 
que podrían utilizarse tanto para la labor interna como para la extern?, de ios 
registros de tecnología en países en desarrollo. EL sistema propuesto por 
la ONUDI representaba un intento de lograr sistemas de información 
normalizados.

33- En la deliberación subsiguiente, se trató la viabilidad de hacer compa
tibles los sistemas de información de diferentes registros y las posibilida
des de utilizar el sistema propuesto para diversas actividades de los 
registros.

3I1. Algunos oradores quisieron saber si el sistema propuesto llegaría a ser 
parte de un sistema de información nacional y si todos los registros estarían 
en condiciones de utilizar en su totalidad el sistema propuesto. Se explicó 
que este sistema facilitaría la armonización de los sistemas de información 
actuales que utilizan soporte lógico de computadora en los registros exis
tentes, con los sistemas de información disponibles completos y fáciles de 
utilizar que se ensayaban en otros lugares.

35- Los participantes estuvieron de acuerdo en que eran de elogiar los 
esfuerzos de la ONUDI para preparar directrices sobre el establecimiento de 
empresas mixtas industriales. Además de algunas sugerencias sobre perfeccio
namiento expresadas en la Reunión, se convino en que todos los miembros del 
TIES enviarían observaciones por escrito, las que se tomarían en considera
ción durante la preparación del texto definitivo de las directrices. Tales 
observaciones debían obrar en poder de la ONUDI antes del 1° de febrero de 
1983.

36. En el debate sobre asuntos generales y de otra índole, los participan
tes hicieron cierto número de recomendaciones y sugerencias relativas a la 
secretaría de la ONUDI, las que se resumen en las conclusiones y 
recomendaciones.

37- Los representantes del Perú y Venezuela formularon una invitación 
para celebrar la próxima reunión del TIES en uno de los países del Pacto 
Andino. La Reunión aceptó esta invitación por unanimidad y pidió a la secre
taría de la ONUDI que acordase los detalles de la próxima reunión del TIES 
con los países interesados.
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38. La Séptima Reunión de Jefes de Oficina de Registro de Transferencia de 
Tecnología se clausuró en la tarde del viernes 10 de diciembre de 1982. 
Hicieron declaraciones el Secretario del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la India, que asistió a la ceremonia, y el representante de Venezuela en 
nombre de los participantes, el Presidente de la Séptima Reunión y un repre
sentante de la secretaría de la ONUDI. Los representantes de Venezuela 
y de la ONUDI expresaren su agradecimiento al Gobierno de la India, y sobre 
todo al Ministerio de Industria, por las excelentes instalaciones, asistencia 
y hospitalidad proporcionadas a la Reunión.
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Anexo I
LISTA DE PARTICIPANTES

ARGENTINA

Carlos Otto Sanio, Director Nacional de Promoción, Instituto Nacional 
ae Tecnología Industrial, Leandro N. Alemi067 pisos 5, 6 y 7, 
1001 Buenos Aires

COSTA DE MARFIL

Aka Bogui, Director, Division of Standardization and Technology, 
Ministry of Planning and Industry, c/o UNDP Abidjan, 01 Boite 
Postal 17̂ -7. Abidjan

CHINA

Zhang Binyiao, Deputy Director,foreign Affairs Bureau, Fisrt Ministry 
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